RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0001066, Ent. N° 6283/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 27/2012 convocada para la contratación de “Servicio de manejo de residuos sanitarios peligrosos generados por dependencias del Organismo del Interior del país”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 21.11.2012, observó el gasto emergente del contrato por diversos motivos; reiterado el gasto por la Administración, en Sesión de fecha 16.1.13 se mantuvieron las objeciones formuladas;
2) que con  fecha 14.1.2015, este Tribunal acordó observar el gasto de la prórroga de la Licitación, el cual una vez reiterado por el Directorio de ASSE  fue mantenida por resolución del Tribunal de fecha 8.4.2015;
3) que en la oportunidad se remite proyecto de Resolución del Directorio de ASSE, manifestando que al amparo del Artículo 74 del TOCAF, se dispone ampliar la contratación con las firmas Ducelit S.A., Trenal S.A. y Olecar S.A. por un monto de $ 29:516.502 IVA incluido, por el período de 6 meses, desde el 1.12.2015 hasta el 31.5.2016;
4) que se recabó la conformidad previa de las firmas para la ampliación pretendida; 
CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se encuentra alcanzada por los vicios originales que padeció el gasto y que motivaron su observación, detallados en la Resolución del Tribunal de fecha 21.11.2012;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto  y a lo señalado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la ampliación;

2) Devolver las actuaciones. 
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “En el llamado original se observó por incumplimiento  al art. 48 del tocaf,  en esta oportunidad fundamento  mi voto discorde por haber votado negativamente en ocasión del tratamiento del llamado original por no compartir  la interpretación al artículo mencionado”.
dc
PAGE  
2

